
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO  

Veintiséis de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

 

BANCOLOMBIA S.A., a través de endosataria en procuración, interpuso 

demanda ejecutiva en contra de RUBEN ANTONIO ECHAVARRIA 

MONTOYA, en la que pretende el pago de la obligación contenida en el 

título valor –pagaré- que allegó con la demanda1. 

 

La parte actora solicita el embargo y secuestro del inmueble con 

matrícula 019-4954, medidas cautelares que al ser procedentes en 

términos de lo previsto en el artículo 599 del CGP, se decretarán, 

librándose el correspondiente oficio a la ORIP PUERTO BERRIO. Sobre el 

secuestro se resolverá una vez se consume el embargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO 

BERRIO, 

R E S U E L V E 

 

DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 019-4954 

de la ORIP PUERTO BERRIO. Por secretaría se oficiará a la autoridad de 

registro y sobre el secuestro se resolverá una vez se consume el embargo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
1 Por medios virtuales.  
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